
Instituto Nacional de Servicios Sociales

       para Jubilados y Pensionados


PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES

ADQUISICIÓN DE INSUMOS MEDICOS

TRAMITE SIMPLIFICADO 

REGIMEN GENERAL DE CONTRATACIONES DE BIENES, SERVICIOS Y PRESTADORES DE SERVICIOS MEDICO ASISTENCIALES Y SOCIALES DEL I.N.S.S.J.P.

a) FORMALIDADES DE LA OFERTA: Deberá presentarse en sobre cerrado y contendrán en su cubierta la identificación de la contratación que corresponde, el día y hora de presentación y de apertura y la identificación del oferente. Deberá estar confeccionada a máquina, en papel con membrete del proveedor, firmada en todas sus fojas, con sello aclaratorio del titular o del representante legal, contener el precio unitario, el precio total del renglón y el total de la oferta expresado en moneda nacional (NO MAS DE DOS DECIMALES).
Las ofertas sólo serán admitidas hasta el día y la hora fijados en el llamado para realizar el acto de apertura de las mismas. El original constituirá el Fiel de la oferta y deberá estar firmado en cada una de sus hojas por el oferente o representante legal, quien deberá salvar las enmiendas o raspaduras, si las hubiere.

Los oferentes deberán constituir domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y denunciar la dirección de corro electrónico.

LA OFERTA QUE NO SE AJUSTE ESTRICTAMENTE A LO SOLICITADO O CONTENGA CONDICIONES DISTINTAS A LAS REQUERIDAS EN LA PETICIÓN DE OFERTA SERA DESESTIMADA SIN MAS TRAMITE.

b) PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA: TREINTA (30) días hábiles contados a partir del día de apertura de la oferta, renovable automáticamente, salvo notificación en contrario del oferente con una anticipación mínima de CINCO (5) días antes del vencimiento correspondiente.

c) APERTURA DE LAS OFERTAS: Subgerencia de Compras y Contrataciones, sita en la calle  Perú 169 piso 5º de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

d) GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: Será del 10 % del valor total del contrato y se deberá presentar dentro de los ocho (8) días de recibida la orden de compra, vencido el plazo se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de oferta. Salvo que se cumpla con la obligación en dicho plazo.

e) INADMISIBILIDAD DE LAS OFERTAS: La oferta será declarada inadmisible cuando: 1) No estuviere firmada  por el oferente o su representante legal;  2) tuviere tachaduras, raspaduras, enmiendas o interlineas sin salvar en las hojas de la oferta que contengan la descripción del bien, obra o servicio ofrecido, el precio, cantidad plazo de entrega o alguna otra parte que hiciere a la esencia del contrato; c) si no se acompaña la garantía de mantenimiento de oferta, en caso que corresponda; d) si estuviera escrita con lápiz; e) contuviera condicionamientos; d) contuviera errores u omisiones esenciales que no permitieran  una exacta comparación con las restantes ofertas.

f) DESEMPATE DE OFERTAS: En caso de igualdad de precios se solicitará a los proponentes, que por escrito y dentro del término común que al efecto se les fije, formulen una mejora de precios. El silencio del oferente invitado a mejorar, se entenderá como ratificación de su oferta.

g) ORDEN DE COMPRA: Se emitirá dentro del plazo de mantenimiento de oferta y su notificación al adjudicatario producirá el perfeccionamiento del contrato. Si el adjudicatario rechazara la orden de compra dentro de las 24 horas de notificada, se adjudicará al oferente que siga en orden de mérito, sin perjuicio de las penalidades respectivas.   

h) TOMA DE MEDIDAS, PRUEBAS Y ENTREGA: La toma de medidas, pruebas y entrega final de los elementos que así lo demanden, se realizarán en las UGL y/o dependencias indicadas para cada caso en las respectivas Peticiones de Oferta. Los plazos de entrega se contarán en días corridos a partir del siguiente a la fecha de recepción de la orden de compra. La recepción tendrá carácter provisional y quedará sujeta a la recepción definitiva del insumo de que se trate, sin cuyo requisito no se conformará la factura.

Se entenderá por entrega inmediata el cumplimiento de la Orden de Compra dentro de las cuarenta y ocho horas de la fecha de su recepción, salvo que se establezca un plazo mayor. Para aquellos elementos que lleven toma de medidas y pruebas, la entrega no deberá superar los 30 (treinta) días corridos contadas a partir de la recepción de la correspondiente Orden de Compra.

i) FACTURACIÓN: Las facturas serán presentadas, una vez recibida la conformidad definitiva de la prestación del servicio o de la recepción del bien, en la calle Perú Nº 169 5° piso de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por duplicado, y deberán cumplir con las normas de la DGI –Resolución Nº 3419 modificatorias y complementarias. Los cálculos deberán ser exactos, con precio unitario, y deberán coincidir las cantidades consignadas en números y letras del total. El o los remitos de entrega de el / los elemento /s, deberá /n original/ es confeccionado /s a máquina o manuscritos con tinta sin entrelíneas ni raspaduras.

j) TRANSFERENCIA DEL CONTRATO: El contrato es intransferible, su transferencia dará lugar a la rescisión del contrato con pérdida de la garantía de cumplimiento contractual, más las acciones que hubiere lugar por derecho.

k) PENALIDADES: En caso de incumplimiento de sus obligaciones, los   adjudicatarios y/o contratantes serán pasibles de lo dispuesto en los artículos 25°, 26°, 27°, 28° y 29° del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales. 

l) MORA AUTOMÁTICA: La falta de cumplimiento en tiempo y forma de los contratos y/o ordenes de compra, y/o sus prórrogas, determinará la aplicación de una multa del 5% de lo satisfecho fuera de término originario del contrato por cada (5) días corridos de atraso o fracción mayor de tres (3) días.

m) RESCISION: Vencido El plazo contractual sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios, se podrá declarar rescindido el contrato y/o la orden de compra, con pérdida de la garantía presentada por el adjudicatario. Ello, sin perjuicio de la multa establecida en el inciso precedente, o bien intimar al proveedor la entrega dentro de las 24 horas, bajo apercibimiento de resolver el contrato con pérdida de la garantía presentada, sin perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios causados al Instituto como consecuencia directa o indirecta de su incumplimiento y la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto.

n) NORMATIVA APLICABLE: El presente llamado se regirá por lo establecido en el presente Pliego  y en el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales cuyas disposiciones, el oferente declara conocer y aceptar, pudiendo consultar el mismo en la página de Internet del este Instituto – www.pami.org.ar
o) FORMA DE PAGO: La forma de pago establecida por el Instituto es TREINTA (30) días fecha presentación de factura, dándose por aceptada con la sola presentación de la oferta. Cualquier cláusula que difiera de esta condición no será tenida en cuenta a los fines de la evaluación.
Esta condición será modificada únicamente cuando la Petición de Oferta indique otra forma de pago, debiendo considerarse, en este caso, la expresamente indicada en dicho documento.
